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ADVEttTENGiA OFICIAL 

IUÍM t M i l u * I«i a iünro« j a l BoLStia 
| » MnrMpoa&x t i dUMts, dlspwdite jj 
f w n i | * a» «¡MCpUr «a «I sitia <!« « x - 1 
t l M k n , detij ¡-.«rjunmiA hu ta <1 m i - 1 

toi Borarmu «XnsuuMdM « d « t á « -
nmta, m n ce mteiwttrau&z, V 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VUütNES 
••a—• wm,*mnwimí\maimmaiM 

8i sumoribe va 1» Caatuiaifft ae It Díputbcién protínci»!, n cuatro pe-
Mtafi t i A e u w i i .Vittútos «1 trjxa-.*tr9, ocho patetaa al aemcatre y quince 
pawtte K1 t3io, a: c* partió cJareo, pagadas al aoltettar la auacripción. Los 
fisgw da foara d\ lac»pit»l M haracpor libranza dal Giroictntuo, adxni-
iiéndoao utlo oalloo «a l u eiTUcripeirfn«£ da trimestre, j únicamonte por la 
íiawdáa da pt»KU qxta rearúta. Las «««ripeione» atraBadaa se cobran con 
aoManto proporeiyru'J.-

Los A^ofltiL&iffi.'lofi da « t a provincia abonarin la suteripción coa 
UTOglú .i U «asalA instrta «R CÍwo-.ar d« la Comisión proTincial publicada 
u Ira ititntmá da «si* S o i s i í » de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa J uttfadoo muí. Scipaies, aUi úiatinción, diez pesetas al aSo. 
t K r o rniaUo, TCÚ üeineo fténtimoa da pessta. 

ADVfiRieWCIA SüiTüRIAL 
Las dieposioiunes de lea autoridades, excepto las qna 

sesn a iostaDCi* de parte no pobre, se imertarún ofl-
cialmente, asimismo cm.lquier anuncio coocerniente al 
servicio nnciontl que dimane de lua mi»ma»; lo de in
terés particular previo el pngo a«]f]antacio de veinte 
cúntimos de peseta por cada linea de iurterción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 1» 
Comisión provincisl, ieclm 14 de diciembre tie 1905, w 
cnmpUmienio al ncuerdo de la JJiputación de 30 de no-
vienábre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y l>2 de dloiem-
bre j a citado, se abonarán con arrezo a la tarifa qtu 
en menciaaados BOLSTINEÍ Ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

FRBSiO&NCiA 
OSL COKSEjO PiS MINISTROS 

S. M . si ftav Dan Aiíaiao Xül 
iQ. D. 04, &. M, '* RBMA Polis 
Metete Sngs.ila y SS. AA. M t . •) 
rriaKáy» 4a Ariarfes & Ish^taf, a » * 
tiirí w si» ÜOÍ»)»»* *s« «a Impeitaats 
iwímt, i 

O* íiíctl IwnwHi:!? Sstnim tai 
4uato p«t»«6.-ai * í íat AngKita RMI 

fa«M<t ««1 día 16 <<• diciemir» 4* Mlt) 

MINISTERIO _ 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

BBALES DECRETOS 
Vengo en udmitlr Is dlmlflón que 

4el caigo de Presidente de MI Con-
Mjo de Ministros, Me ha pretenta-
do D. Joaquín Sánchiz de Teca, 
quedando altamente «atUfecVo de 
tn t relevantes tervicU» y del acter-
te, celo y lealtad con que le ha des-
Wipeflado. 

Dado en Palacie s doce de di
ciembre de mil neveclcntos dlecl-
rü»«e.—ALFONSO - E I Ministre 
de Oréela yjustlcla, Pascual Amat. 

En atención a Isa especiales clr. 
cunstanclaa que concurren en don 
Manuel Allendoiaiazar y Muftoz de 
Salezer, Senacor de) Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de MI Consf |o de Ministros. 

Dado en Palacio a doce de di
ciembre d» mil ncvscfentos dieci
nueve —ALFONSO -«El Ministro 
de Gracia yjustlcis, Pascual Amat. 

PRESIDENCIA r EL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del carga de Ministro de Estado, Me 
ha presentado D. Salvador Bermú-
d«z de Castro y O LtWlor, Mar
qués de Lema, quedando muy satis
fecho del cele, inteligencia y lealtad 
co» que (o ha desempeffsdo. 

D i do en Palacio a doce de dl-

elembre da mil ncVi.:lentos dieci
nueve.—ALFONSO -"El PrtsMon-
te del Consejo de Mi.vlslroj, Ma-
nutl AHendesalazcr. 

Verga en admitir la dlmi.'lón que 
del cargo de Mililitro de Gracfn y 
Justicia, Me h* presentado D. Pas
cual Amat y Estevt, quedando muy 
saíl:f 'Cho del celo, lnteli<t«nc(a y 
lealtad con que lo ha £¡esemv«fl?¿o. 

Dedo en Palacio a doce as dl-
rltirbre de mil noveclantos. dieci
nueve. —ALFONSO —El Presiden
te del Consejo de Ministros, JW*-
nnel Allcndesalazar. 

Vengo en admitir la dlmlílón qve 
del caigo de Ministro de la Guerra, 
Me ha presentado D. Antonio To-
Ver y Marcoleta, quedando muy sa 
tlsfecho del celo. Inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dad* en Palacio a doce de di
ciembre de mil novecientos dlscl» 
nueve.—ALFONSO = E I Presiden
te del Cense Ja de Ministros, Ma
nuel A ¡tmtesalazar. 

muy satlifacho del celo, Inteligen
cia y lealtad con que lo ha des»in-
peftsdo. 

Dtdo en Palacio a docs de di
ciembre de ml¡ nov.rcivntos dieci
nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Conseja de Minktroi, Ma
nuel A.lenáesalazar. 

Vengo en admitir la dimisión que 
' e l « r g a i » Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Me ha pre
sentado D. Joié del Prado y Pala
cio, quedanao muy satlsfechi del 
celo, Inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a doce de di
ciembre de mil novecientos dieci
nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Conseja de Ministros, Ma
nuel AlítndesaSazar. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Ministro de Marina, 
Me ha presentado D. Manuel de 
Fiórez y Garrió, Marqués da Hl-
nojosn y de Diezma, quedando muy 
satlifecho del celo, Inteligencia y 
lealtad con que lo h< desempeñado. 

Dedo en Palacio a doce de di 
climbre de mil novecientos dleci» 
nueve «=ALFONSO —El PresWi>n-
te del Consf jo de Ministros, Ma
nuel A Itndesalaiar. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Ministro de Hacien
da, Me ha eresentedo D. Geblno 
Bugellal y Araajo, Conde de Bu-
güila), quedando muy setisfecho del 
celo, Inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado 

Dada en Palacio a doce de di
ciembre de mil novecientos dieci
nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ma 
nnel Aliendesalazar 

\ Venga en adtiltlr la dlmlslí;'. qtie 
del cargo de Ministro da Fomento, 
Me ha presentado D. Ablllo Calde
rón Rojo, quedando muy satisfecho 
dt l celo, intellgsncla y lealtad con 
que lo ha deiempi liado. 

Dudo en Palacio a doce de di
ciembre de mil novidento; dlecl 
nuavv.—ALFONSO —El Pmid»n-
te d>>l Consejo de Ministros, Ma-
nuel Aüendesalazar. 

En atanclón a las circunstancias 
que concurren en D. Pablo de Gsr-
alca y Echsveníi, Dipraiáo a Cor
ita. 

Ve¡:go mimbrarle Míalüro de 
Griida y justicia. 

Dedo en Pal,.c!o a doce i s di
ciembre de mil noVecleníos dii cl-
nueve.—ALFONSO —Ei Prí-siden-
te del Cornejo de Mir.istru», Ma
ntel Ailenaesalazar. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel ds Fió
rez y Garrió, Marqués ¿o Hlnojusa 
y de Diezma, Contralmirante de la 
Armada, 

V«ngo en nombrarle Mir.útrc de 
Marina. 

DJÍÍO en Paiacis a doce de di
ciembre de mil noveclenios dieci
nueve.—ALFONSO, —El Presiden
te del Consejo de Mlnlttros, Ma
nuel Allendesalazar. 

Vengo en admitir la dlmlsldi qoe 
del o i g o de Ministre de la Gober
nación, Me ha presentado D. Ma
nuel de Burgos y Mazo, que lindo 

Vsngi en admitir la dimisión que 
del carg i de Ministro de Absst'rt-
mitntoi. Me h i prsssmtado D. Fsr-
nanda Sartorlus Chacón, Conde de 
San Luis, quedando muy satli fe
cho del cata, Inteligencia y lealtad 
con que lo h.\ desempeñado. 

Dudo en f i l ado a doce de di-
clEmbre de mil novrclantns dieci
nueve.—ALFONSO —El Presiden
te dul Consejo de Ministros, Ma
nuel Allendesat'ezar. 

En atención a las rircunstanclas 
que concurren en D. Salvador 8<¡r-
múdez de Castro y O Lcw.or. Mar
qués de Lema, Diputado a Cortea, 

Vengo en nombrarle Minis tro de 
Estada. 

Dado en Palacio a doce de di
ciembre de mil novecientos dieci
nueve.—ALFONSO—El Presiden, 
te del Consejo de Ml.iistros, Ma
nuel Alteniesalazar. 

En atención a laa circunstancias 
' que concurren en D. Gabino Buga-
i llal y Arhujo, Contla da Bugalial, 
1 Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

D»do ea Pilado a doce d i di
ciembre de mil novecientos dieci
nueve. —ALFONSO.=Ei Presiden
te del Consejo de Ministros, Ma
nuel Allendesttlazar. 

En atención a las circunstancias 
que concurre» en D. Joaquín Fer
nández PrMa, Sanador del R;ino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en PaUcio a íoco de di
ciembre de mil «ovidemos dieci
nueve.—ALFONSO—El PresW»n-
te d^l Cont-jo ce Ministros, Ma
nuel Ailendesalazar. 

fin atención a ¡as clrcuristanciu 
que concurren en D. Natalio Rl-
VJS Santiago, Diputado n Cortes, 

Vergo en nomb.arle M nLtro de 
Instrucción Pública y Bailas Artes. 

Dado en Palacio a ««ce de di
ciembre de mil novecientos dlici-
nueve.—ALFONSO.=Ei Presídan
te del Consejo ae Ministros, Ma-
neei Allendesalazar. 

En atención a las circunstancias 

1 
Tí! 



que concurren en D. Amallo Gime* ] 
no y Cibaftas, Senador del Reino, 

Vengo en ncirbrsrie Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio a doce de di
ciembre de mil ncvrcl ntoa dlecl-
atuve.—ALFONSO - E l Presiden-
te del Consejo ce Minlstroi, JUa-
mel Allendesalazar. 

(Gtul* del di» 13 d« diciembre de 19)9) 

Gobierno elitl de la prrTlneti 

CIRCULAR 
Habiendo sido Incapacitndo por 

Real orden de 30 de noviembre últi
mo el Concejal del Ayuntamiento 
de La Baflcza. D Msrtlniano Pérez 
Arlas, entregó Indebidamente el car
go de Alcalde, que desempeñaba, • 
D . Tomás Antú ez, fundándose en 
la Real orden de 16 de junio de 
1909, derogada por el Real decreto 
del mismo alio, contraviniendo atf 
el artículo 52 de la ley Municipal, 
Infracción corregida por este Go
bierno en resolucldn del dfa d ; hoy, 
en la que se declara que al O. To
más Aniónez no le corresponde ejer
cer el cargo de A'calde, sino a don 
Ildefonso Abastas Prieto, Concejal, 
y se dispone que e' Sr. Antúncz h <ga 
entrega Inmediatamente al Sr. Abas
tas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y aspeclalmenle 
de loa vecinos del término municipal; 
«dvirtlendo que i n á n nulos los ac
tos en que el Sr. Antúncz Interven
ga como tal supuesto Alcalde. 

León 15 de diciembre de 19¡9. 
E l Qobernador, 

Edaard» Itosin 

FERROCARRILES \ 

Con fecha 5 dal actual se dictó 
por este Gobierno civil, la siguiente 
providencie: 

«Visto el expediente Instruido por 
la primera Dlvlilón Técnica y Adml-
ntetratlva de Ferrocarriles, con mo
tivo de las causas que dieron lugar 
al choque de los trenes 1.438 y 481, 
en el kilómetro 58.984 de la linea de 
Falencia a La Corulla el día 2 de di
ciembre de 1918, y proponiendo se 
imponga a la CompaMo de los Ca
minos de Hierro dM Norte de Espa
lla una multa de 500 pesetas por el 
accidente de rtferercla e Infracclo-
ne* reglamentarlas cometida».-

Resultando que el tren 1.438 pasó • 
por la estación de Sehagún con mu- j 
cha marcha, y sin detei.ecse, a las • 
20,56, sin atender a las séllales de : 
alto y Voces dadas para que se de
tuviera en su parada reg amentarla, 
chocando con el tren 481 en el kl- ; 
lórnetro 58,681, ya mencionado: ; 

Resultando que a consecuencia ' 
del cheque de referencia sufrieron 
heridas de graVdad lea maquinis
tas D. Rodrigo Carreño y D. Féüx 
Dtez, y el fogonero O. Edu> rdo Visa, 
y con heridas leves los maquinistas 
y fogoneros D. Nicolás Alonso y 
D . Eduardo Alvarez, el Interventor 
D . Manuel Negro y el fogonero don 
Joaquín Garda: 

Resultando que el tren de mercan
cías con Vltjeros rúm. 481 salló de 
Grajal a las 20,23, compuesto de 23 
•aldades en doble tracción, y el nú
mero 1.438, compuesto de 98 unida
des, pasó por Sahagun sin detener
se a las 20,56 horas, por lo que tuvo 
qoe afaetnane al accidente, del que 

resultaron además de las desgracias 
referidas, grandes desperfectos en 
las locomotoras, quedando destro
zados ocho Vfgones del tren 481, 
descarrilados otros, y con grandes 
averias catorce del tren 1.438, y la 
Via Interceptada desde iaa 20.59 del 
dfa 2 de diciembre a las 4,20 del día 
6 de dicho mes, teniendo que efec-
tusrse los trasbordos de los trenes 
de viajeros: 

Resultando que la Compaflfa ale 
ga en su descargo que no puede 
ser Imputada a la misma la falta co
metida, que fué debida a una falta 
puramente personal, ya debidamen
te castigada, ateniéndose a lo que 
disponen las Reales órdenes de 2 
de enero y 22 de ab.il de 1908, y 
suplica se deje sin efecto la pro
puesta de multa: 

Reiultando que pasado este ex
pediente a Informe de la Comisión 
provincial, éita .lo emite en el sen
tido de que oroctde Imponer a di
cha Compaflía del Norte de Espa
da la multa de SCO pesetas propues
ta por la 1.a División de Ferroca-
rrüei: 

Considerando que fué Infringido 
por el maquinista de dicho tren el 
Reglamento de maquinistas y fogo
neros vigente, en sus artículos 40. 
42,47, 53 y £6. y artículos 69 y 77 
del Reglamento para su ejecución 
de la ley de Policía de Ferrocarri
les vigente, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 6 de 
mayo de 1892, recordada por la de 
31 de octubre de 1901, de exacta 
aplicación a este caso, y por la que 
las Compañías son responsib.'es 
ante la Administración da las faltas 
y descuidos de sus empleados y 
agentes, y teniendo presente lo pre
ceptuado en el art. 12 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles vigente y 
artículos 150,160 y 166 del Regla-
manto para su ejecución, he resuel
to, de conformidad con tos informes 
da la 1.a División de Ferrocarriles, 
el de la Comisión provincial y I.» 
propuesta de la Jefatura de Obros 
públicas. Imponer una multa de 5O0 
pesetas a la Compaflía de l o i f e -
rrocnrrlles del Norte de Eipafla por 
el accidente de referencia e Ir frac
ciones reg'ementtiias cometidas.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de junio d<-< 1917, 
ha acordado se pub'lque dicha reso-
clón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provlncln. 

León 5 de diciembre de 1919. 
Ht Sokeru'ier, 

Eduardo Itosón 

un plsz; de treinta días, cantados a 
partir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; dentro del cual deberá 
el peticionario presentar su proyec
to en este Gobierno durante las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
también otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que esta petición, 
para mejorarla, o sean Incompatibles 
con ella; advlrtiando que, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 12, 
pasado el término de los treinta días 
que fija el art. 10, no se admitirá 
ningún proyecto en cempetencla con 
los presentados. 

León 4 de diciembre da 1919. 
E i u t r d t Kt íén . 

Hago saber: Que D. Francisco 
Ccrrizo Pintada, vecino de La Milla 
del Rio, en Instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta eolIclUr la 
concealón de 900 litros de agua por 
segundo, procedentes del rio Orbl-
go, en término de La Milla del Rio, 
Ayuntamiento de Carrizo, con des
tino a usos Industriales, 

Y en Virtud de lo dlapuasi* en el 
articulo 10 del Real decreto ae 5 de 
septiembre de 1918, relativa al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, conta
dos a pnrtlr de la fecha en que se 

Subllque esta nota en el BOLEIIN 
'FICIAL de la provincia; dentro del 

cual dfberá el peticionarlo presen
tar i'A proyecto en este Gobierna 
durante las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tergan el mismo cbjeto que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlerdo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el art. 12. pasado el término 
de los treinta días que fija el art. 10, 
no se admitirá rlrgún proyecto en 
competencia con los presentados. 

León 4 de diciembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OS FXIMBRA ENSEÑANZA DE LBÍN 

Por el presente se enuncia a con
cursillo entra los Maestros del 
Ayuntamiento de Castrocalbón. la 
Escuela nacional de niños de Cas
trocalbón; debiendo presentar sus 
Instancias y hojas de servicios, les 
Interesados, en el p'azo de quince 
dlaa en esta Sección administrativa, 
según dispone el Estatuto. 

León 12 de diciembre de 1919.— 
El Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO- > OFICINAS DE HACIENDA 

• VINCIA. 
Hugo seber: Que O. Juan Antonio 

Panizo Vázquez, P6noco de Velde-
do. en Intancla presentada en este 
Gobierno, proyecta solicitar la con
cesión de 500 litros de agua cor se
gundo, en el es'.taje.y 1.000 en el 
tiempo restante, derivados del rio 
Boeza, en el sltvo llamado IEI Molí 

; nón,> términos de La R bera y Alva-
] res, en los Ayi.ntantlentos de Folgo-
! se y A vares, con destino a produc

ción definido para el alumbrado pú 
b lco y otros usos Industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Ueal decreto de 5 de sep
tiembre A't 1918, relativo al proce
dimiento vara obtener la concesión 
de aguas publicas, he acardado abrir 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Amáne lo 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Astorga, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rústica, 

urbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, en 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen ios morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencie V a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ia recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
fectura que queda archivado en esta 
Teiorerfa. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León,a 11 de diciembre del9!9.—El 
Tesorero de Hacienda, E. Reí jas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucción, se publica en el BOIE-
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de diciembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljas. 

Alcaldía constitucional de 
Gradifes 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de Ingresos y gas
tas da este Ayuntamiento, para ei 
e ño económico de 1920 a 1921, se 
halla expuesto al púb:ico en la Se
cretarla del mismo por término da 
quince días, para oír reclamaciones. 

Grade fes 30 de noviembre de 
1919 -El A'calde, Luis Rodríguez. 

ANUNCIO OFICIAL 

D E P Ó S I T O 
DE CABALLOS SEMENTALES 

SE LA 8.a ZONA PECUARIA 

Anunc io 
Dt blenda precederse a la venta 

en pública subasta de dos ct bailo* 
de dereiho, el dia 22 dal con lente y 
hora de las once de su mañana, se 
verificará en el cuartel que ocupa el 
mlimo la cerrespcndlente subasta; 
siendo cuenta del adjudicatario el 
coste de este anuncio. Unicamente 
se admitirá la cencurrencia de los 
lidiadores que acrediten ser agri
cultores o ganaderos, mediante la 
present cfón de los correspondien
tes recibos de contribución rústica 
o pecuaria, según determina la Real 
orden-circular da 11 deebrll de 1916 
(C. L aúm. 144). 

León 13 de diciembre de 1919 — 
El Comandante mayor, Eusebio Si-
marro.—V.0 B.*: Ei Comandante en
cargado del despacho, Slmarro. 

El dfa 13 del corriente se extravió 
de esta capital una vaca pequeña, 
pelo pardo, tuerta y con un ramal 
en los cuernos; éstos pequeños. 
Darán razón a Nicanor Canal, «n 
Montajes de la Virgen del Camino 
(León). 

Imp. de la Diputación provincial. 
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